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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
PUEBLA DE DON RODRIGO

EDICTO

Exposición pública del acuerdo definitivo de la modificación del art. 6 de la Ordenanza de reco-

gida de basuras del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo.

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de

diciembre de 2024, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la modificación del art. 6 de la Ordenanza de recogida de basuras del

Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo.

2.- Someter la citada Ordenanza a información pública y audiencia a los interesados por un pe-

riodo de treinta días (30 días), a efectos de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del co -

rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, transcurrido el cual sin que

se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá aprobado definitivamente el acuer -

do inicial sin necesidad de nuevo acuerdo.

3.- Aprobado definitivamente la citada modificación, se publicará íntegramente dicha modifica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor al día siguiente de su total publicación.

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el plazo de su expo-

sición pública en el Boletín Oficial de la Provincia número 250 jueves 26 de diciembre de 2024, así

como en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sin que se hubieran presentado reclamaciones o

sugerencias, el acuerdo de la modificación del art. 6 de la Ordenanza de recogida de basuras del Ayun-

tamiento de Puebla de Don Rodrigo se eleva a definitivo sin necesidad de acuerdo plenario. En todo

caso, el acuerdo definitivo y el texto íntegro del Reglamento, habrá de ser publicado en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, en cumplimiento del art. 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, remitiéndose ad -

junto a la presente el texto íntegro de la citada modificación. Contra la aprobación definitiva de la re -

ferida modificación, aprobación que es definitiva en vía administrativa se puede interponer en el plazo

de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti -

lla-La Mancha, o cualquier otro recurso que considere.

ART. 6.- 

“2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifas anuales: Viviendas habitadas, viviendas de temporada y locales de negocio: 50,00 €.

Viviendas que no tengan luz y agua: EXENTAS.

El pago se hará semestralmente (25 € cada semestre/vivienda/local)”.

En Puebla de Don Rodrigo, a 10 de febrero de 2025.- La Alcaldesa.

Anuncio número 452

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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